
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO. 

(POR SUMAS DE DINERO). 

Expediente  110014003016 2022 00637 00. 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA.   

Demandado:  JOVANNY ANDRES SOTO GALEANO. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

PREVIO a resolver sobre la dirección electrónica reportada por la parte 

actora, a efectos de notificar al demandado2, debe informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar 

(art 8º  ley 2213 de 2022).    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

     

 

                                                           
1 Dto pdf 10 exp dig. 
2 Dto pdf 9 Ibídem. 
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